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Introducción 

El propósito de este documento es identificar los valores que acepta la planilla 

nominalizada en cada columna. Se describen los formatos que hay que respetar a nivel 

general de la planilla y en cada hoja de la misma. Si la planilla no se ajusta a los formatos 

establecidos, la misma no será aceptada por el RCIE y habilitará un documento en 

descargar resultado donde se encuentra una breve descripción que indica la fila y la 

columna en donde está el error en el que se está incurriendo.  

A nivel general no se puede quitar columnas ni alterar su orden, no se puede eliminar 

pestañas ni alterar su orden, no se puede incorporar información adicional en nuevas filas, 

para ello se habilita un campo de observaciones en otra columna, no se puede modificar el 

nombre de las variables.    

Cuando los médicos realizan horas de retén (para aquellas especialidades que están 

laudadas), las mismas se deberán cargar como su equivalente en horas presenciales. Es 

decir, si el médico tiene asignadas 45 horas semanales de retén, en la planilla deben 

informar 15 horas semanales (su equivalente a horas presenciales 45/3=15). 

Las especialidades de los cargos deben informarse con el código numérico 

correspondiente a cada una. La lista de códigos que se exige es la que utiliza el Sistema de 

Habilitación y Registro de Profesionales de la Salud (SHARPS), la misma figura en el 

anexo de este documento y en la última hoja de la planilla nominalizada.  

Para los casos en que el CAD o FAD comparte horas con facultad de medicina, se 

incorpora una columna donde deben informar la cantidad de horas de docencia que realiza 

hasta completar las horas totales del cargo pero dichas horas no deberán contemplarse al 

informar la cantidad de horas totales que realiza el CAD o FAD en la institución. Es decir, si 

el cargo es de 40 horas semanales de las cuales realiza 8 en facultad de medicina, se debe 

ingresar en el campo de horas totales: 32, y en el campo de horas universidad: 8.  

Los números con decimales se deberán ingresar en la planilla con separador de coma.  

A continuación se detalla la información y los formatos de cada hoja de la planilla. 
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1. Planilla control  
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A Existencia de datos (Med Gal-
Familiar-Ped-Gine) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

B Cantidad de cargos  (Med Gal-
Familiar-Ped-Gine) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío.  
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0.  

C Existencia de datos (Emergencia) 
 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

D Cantidad de cargos  
(Emergencia) 
 

Numérico Entero. 
No acepta vacío.  
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

D Existencia de datos (Medicina 
Interna) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

F Cantidad de cargos  (Medicina 
Interna) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío.  
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

G Existencia de datos (Medicina 
Intensiva Adultos) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

H Cantidad de cargos  (Medicina 
Intensiva Adultos) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

I Cantidad de camas (Medicina 
Intensiva Adultos) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

J Existencia de datos (Medicina 
Intensiva Pediátrica) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

K Cantidad de cargos  (Medicina 
Intensiva Pediátrica) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío.  
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

L Cantidad de camas (Medicina 
Intensiva Pediátrica) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío.  
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

M Existencia de datos 
(Neonatología) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

N Cantidad de cargos  
(Neonatología) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

O Cantidad de camas 
(Neonatología) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

P Existencia de datos (Psiquiatría) 
 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

Q Cantidad de cargos  (Psiquiatría) Numérico Entero. 
No acepta vacío.  
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En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

R Existencia de datos (Otras 
Especialidades Médicas) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

S Cantidad de cargos  (Otras 
Especialidades Médicas) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

T Existencia de datos 
(Imagenología) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

U Cantidad de cargos  
(Imagenología) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

V Existencia de datos (Cirugía) Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

W Cantidad de cargos  (Cirugía) Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

X Existencia de datos (Anestesia - 
ASSE) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

Y Cantidad de cargos  (Anestesia - 
ASSE) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

Z Existencia de datos (Medicina 
Rural - ASSE) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

AA Cantidad de cargos  (Medicina 
Rural - ASSE) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

AB Existencia de datos (Ginecología 
- ASSE) 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío. 

AC Cantidad de cargos  (Ginecología 
- ASSE) 

Numérico Entero. 
No acepta vacío. 
En caso de no tener datos 
en dicha hoja, poner 0. 

2. Med Gal-Familiar-Ped-Gine 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida 
el digito verificador. 
No acepta documentos 
repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles  
(310000, 
 1110000 
  1190000, 
  1480000) 

No acepta vacío 

E Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
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No mayor a 48,00 
No acepta vacío. 

F Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

G Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Guardia Numérico  Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

I Atención domiciliaria Numérico  Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Visita sanatorial Numérico  Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Horas universidad Numérico  Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío 

L Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

M Fecha de ingreso (al nuevo cargo) Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

N Cantidad de población 
referenciada 

Numérico Entero. 
Acepta vacío. 

O Observaciones Texto  

P UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor 
únicamente ASSE 

3. Emergencia 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida 
el digito verificador. 
No acepta documentos 
repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles  
(310000, 
590000, 
600000, 
1200000, 
1220000, 
1480000) 

No acepta vacío. 

E Tipo de cargo  Valores posibles 
(CADLE, 
CADTE) 

No acepta vacío. 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

G Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

H Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

I Guardia en cuidados moderados 
o intensivos 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Atención domiciliaria Numérico Con hasta dos decimales. 



 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

ÁREA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO  

 

 

 
Av. 18 de julio 1892, piso 3 oficina 326  Página 6 de 17 
 

Acepta vacío. 

K Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Horas en puerta de emergencia Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Cantidad de horas mínimas 
diarias 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Cantidad de días que concurre al 
servicio de emergencia 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

P Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

Q Observaciones Texto  

R UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor 
únicamente ASSE 

 

4. Medicina Interna 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
No acepta documentos 
repetidos 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
(1220000, 
1480000) 

No acepta vacío 

E Tipo de cargo  Valores posibles 
(Perfil visita sanatorial, 

Perfil guardia) 

No acepta vacío 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

G Visita sanatorial Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

H Internación domiciliaria Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

I Departamento de emergencia Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Policlínica medicina interna y 
cuidados paliativos 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

L Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Horas universidad 

 
Numérico Con hasta dos decimales. 

Acepta vacío. 
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N Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

O Fecha de ingreso (al nuevo cargo) Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

P Observaciones Texto  

Q UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor únicamente 
ASSE 

5. Medicina Intensiva Adultos 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida 
el digito verificador. 
Acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico.  

D Especialidad Valores posibles 
(1200000) 

No acepta vacío. 

E Tipo de cargo  Valores posibles 
(CADL, 

MG, 
CADT, 
CADM, 

Coordinador, 
Jefe) 

No acepta vacío. 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

G Cantidad de hs de trabajo 
longitudinal 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

H Horario de trabajo longitudinal 
(ejemplo: 8 a 14 horas) 

Texto  

I Días de trabajo longitudinal 
(ejemplo: de lu a sáb; o lu, mar 
y miér) 

Texto  

J Hs guardia fin de semana Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Hs guardia diurnas (lu a vi) Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Hs guardia nocturnas (lu a vi) Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Cantidad de guardias por 
semana 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

P Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

Q Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

R Observaciones Texto  

S Cantidad de horas Numérico Con hasta dos decimales. 
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longitudinales mínimas diarias Acepta vacío. 

T Cantidad de días de trabajo 
longitudinal 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

U UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor 
únicamente ASSE 

 

6. Medicina Intensiva Pediátrica 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
Acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico.  

D Especialidad Valores posibles 
(1210000) 

No acepta vacío 

E Tipo de cargo  Valores posibles( CADL, 
MG, 

CADT, 
CADM, 

Coordinador, 
Jefe) 

No acepta vacío. 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

G Cantidad de hs de trabajo 
longitudinal 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

H Horario de trabajo longitudinal 
(ejemplo: 8 a 14 horas) 

Texto  

I Días de trabajo longitudinal 
(ejemplo: de lu a sáb; o lu, mar 
y miér) 

Texto  

J Hs guardia fin de semana Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Hs guardia diurnas (lu a vi) Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Hs guardia nocturnas (lu a vi) Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Policlínica de pediatría Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Policlínica de medicina 
intensiva pediátrica 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

P Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

Q Cantidad de guardias por 
semana 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

R Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
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No acepta vacío. 

S Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

T Observaciones Texto  

U Valor hora policlínica pediatría Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

V Cantidad de horas 
longitudinales mínimas diarias 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

W Cantidad de días de trabajo 
longitudinal 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

X UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor 
únicamente ASSE 

7. Neonatología 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
Acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico.  

D Especialidad Valores posibles 
(1300000) 

No acepta vacío 

E Tipo de cargo  Valores posibles( CADL, 
MG, 

CADT, 
CADM, 

Coordinador, 
Jefe) 

No acepta vacío. 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

G Cantidad de hs de trabajo 
longitudinal 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

H Horario de trabajo longitudinal 
(ejemplo: 8 a 14 horas) 

Texto  

I Días de trabajo longitudinal 
(ejemplo: de lu a sáb; o lu, mar 
y miér) 

Texto  

J Hs guardia fin de semana Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Hs guardia diurnas (lu a vi) Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Hs guardia nocturnas (lu a vi) Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Policlínica de pediatría Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Policlínica de neonatología Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

P Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 
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Q Cantidad de guardias por 
semana 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

R Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

S Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

T Observaciones Texto  

U Valor hora policlínica pediatría Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

V Cantidad de horas 
longitudinales mínimas diarias 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

W Cantidad de días de trabajo 
longitudinal 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

X UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor 
únicamente ASSE 

8. Psiquiatría 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
No acepta documentos 
repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico.  

D Especialidad Valores posibles 
(1530000, 
1540000) 

No acepta vacío. 

E Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

F Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

G Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Trabajo en equipo Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

I Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Retén Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Atención de hospitalización 
psiquiátrica 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Atención domiciliaria Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

O Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

P Observaciones Texto  

Q UE Numérico Acepta vacío. 
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Debe ingresar valor únicamente 
ASSE 

9. Otras Especialidades Médicas 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
Acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
( 380000, 
390000, 
420000, 
430000, 
540000, 
550000, 
610000, 
640000, 

1050000, 
1060000, 
1070000, 
1080000, 
1120000, 
1130000, 
1170000, 
1280000, 
1290000, 
1310000, 
1320000, 
1360000, 
1370000, 
1420000, 
1430000, 
1040000, 
1550000, 
1180000) 

No acepta vacío. 

E Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

F Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

G Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Visita sanatorial Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

I Técnicas diagnósticas Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Internación domiciliaria Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Atención domiciliaria Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Sistema de atención rápida Numérico Con hasta dos decimales. 
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(SARA) Acepta vacío. 

M Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Retén Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

P Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

Q Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

R Observaciones Texto  

S UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor únicamente 
ASSE 

10.  Imagenología 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
No acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
(1140000) 

No acepta vacío. 

E Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

F Actividad de coordinación Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío 

G Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

I Retén Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

L Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

M Observaciones Texto  

N UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor únicamente 
ASSE 

11.  Cirugía 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
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No acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
(440000) 

No acepta vacío. 

E Tipo de cargo  Valores posibles 
(Cirujano de equipo, 

Jefe de equipo) 

No acepta vacío. 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

G Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

I Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Retén Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Block quirúrgico coordinado Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Block fuera del horario de la 
guardia 

Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Visita sanatorial Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

P Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

Q Observaciones Texto  

R Cargo exclusivo de urgencia y 
emergencia 

Valores posibles 
(SI,NO) 

No acepta vacío 

S UE Numérico Acepta vacío. 
Debe ingresar valor únicamente 
ASSE 

12.  Anestesia - ASSE 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
No acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
(400000) 

No acepta vacío. 

E Tipo de cargo  Valores posibles 
(Asistente, 

Coordinador) 

No acepta vacío. 

F Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 
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G Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Coordinación y urgencias 
diurnas 

Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

I Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Retén Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

L Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

N Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

O Observaciones Texto  

P UE Numérico No acepta vacío. 

13.  Medicina Rural - ASSE 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
No acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
(310000, 1190000) 

No acepta vacío. 

E Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

F Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

G Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Urgencia y emergencia 
(presencial o a disponibilidad) 

Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

I Atención domiciliaria Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Actividades comunitarias Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

K Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

M Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

N Observaciones Texto  

O UE Numérico No acepta vacío. 
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14.  Ginecología – ASSE 
 Nombre de la Columna Tipo de Dato Regla 

A C.I. Numérico Sin puntos ni guiones, valida el 
digito verificador. 
No acepta documentos repetidos. 

B Teléfono Numérico  

C Mail Correo Electrónico  

D Especialidad Valores posibles 
(1110000) 

No acepta vacío. 

E Total de horas semanales Numérico Con hasta dos decimales. 
No mayor a 48,00. 
No acepta vacío. 

F Policlínica Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

G Educación y act. Institucionales Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

H Guardia interna Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

I Retén Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

J Urgencia y emergencia Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

K Visita sanatorial Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

L Block quirúrgico Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

M Actividades de coordinación Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

N Horas universidad Numérico Con hasta dos decimales. 
Acepta vacío. 

O Valor hora Numérico Con hasta dos decimales. 
No acepta vacío. 

P Fecha de ingreso (al nuevo 
cargo) 

Date Formato (dd/mm/yyyy). 
No acepta vacío. 

Q Observaciones Texto  

R UE Numérico No acepta vacío. 
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15.  Códigos especialidad 

Código Descripción 

310000 Doctor en medicina                                                                                                                                                                                                                                              

380000 Especialista en alergología                                                                                                                                                                                                                                     

390000 Especialista en anatomía patológica                                                                                                                                                                                                                             

400000 Especialista en anestesiología                                                                                                                                                                                                                                  

420000 Especialista en cardiología                                                                                                                                                                                                                                     

440000 Especialista en cirugía general                                                                                                                                                                                                                                 

540000 Especialista en dermatología medico quirúrgica                                                                                                                                                                                                                  

590000 Especialista en emergentología                                                                                                                                                                                                                                  

600000 Especialista en emergentología pediátrica                                                                                                                                                                                                                       

610000 Especialista en endocrinología                                                                                                                                                                                                                                  

640000 Especialista en enfermedades infecciosas                                                                                                                                                                                                                        

1040000 Especialista en fisiatría                                                                                                                                                                                                                                       

1050000 Especialista en gastroenterología                                                                                                                                                                                                                               

1060000 Especialista en genética medica - opción adultos                                                                                                                                                                                                                

1080000 Especialista en geriatría gerontológica                                                                                                                                                                                                                         

1110000 Especialista en ginecotocología                                                                                                                                                                                                                                 

1120000 Especialista en hematología                                                                                                                                                                                                                                     

1130000 Especialista en hemoterapia                                                                                                                                                                                                                                     

1140000 Especialista en imagenología                                                                                                                                                                                                                                    

1170000 Especialista en laboratorio de patología clínica                                                                                                                                                                                                                

1180000 Especialista en medicina del deporte                                                                                                                                                                                                                            

1190000 Especialista en medicina familiar y comunitaria                                                                                                                                                                                                                 

1200000 Especialista en medicina intensiva                                                                                                                                                                                                                              

1210000 Especialista en medicina intensiva pediátrica                                                                                                                                                                                                                   

1220000 Especialista en medicina interna                                                                                                                                                                                                                                

1280000 Especialista en nefrología                                                                                                                                                                                                                                      

1300000 Especialista en neonatología                                                                                                                                                                                                                                    

1310000 Especialista en neumología                                                                                                                                                                                                                                      

1360000 Especialista en neurología                                                                                                                                                                                                                                      

1370000 Especialista en neuropediatría                                                                                                                                                                                                                                  

1420000 Especialista en oncología médica                                                                                                                                                                                                                                

1430000 Especialista en oncología radioterápica                                                                                                                                                                                                                         

1480000 Especialista en pediatría                                                                                                                                                                                                                                       

1530000 Especialista en psiquiatría                                                                                                                                                                                                                                     

1540000 Especialista en psiquiatría pediátrica                                                                                                                                                                                                                          

1550000 Especialista en reumatología                                                                                                                                                                                                                                    

 


